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     AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RIO                        

                           

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2023
DEL AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RÍO.

Aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Palomares del Río para el
ejercicio 2023 por el Pleno de este Ayuntamiento el pasado 27 de julio de 2023, se ha expuesto al
pú blico durante un plazo de quince días hábiles tras su publicació n en el BOP nº 177 de 2 de agosto.
Transcurrido el citado plazo y habiéndose presentado reclamaciones, el Pleno de esta Corporació n en
su sesió n celebrada el día treinta de agosto de 2023, aprobó  definitivamente el Presupuesto General,
desestimando las reclamaciones presentadas.

De acuerdo con las previsiones de los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto
de la Ley de Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace pú blico el Presupuesto General
para el ejercicio 2023, resumido por capítulos, así como la plantilla de personal, con el siguiente tenor:

Estado de Gastos del Presupuesto 2023

CAPÍTULO DENOMINACIÓN
CRÉDITOS
INICIALES

1 Gastos de personal  4.133.039,21 € 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  1.847.020,00 € 
3 Gastos financieros  60.372,23 € 
4 Transferencias corrientes  75.503,00 € 
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  42.169,72 € 
6 Inversiones reales  217.002,00 € 
7 Transferencias de capital  14.529,00 € 
8 Activos Financieros  15.000,00 € 
9 Pasivos Financieros  562.871,81 € 

TOTAL GASTOS   6.967.506,97 € 

Estado de Ingresos del Presupuesto 2023

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 
PREVISIÓN
INGRESOS

1 Impuestos Directos  3.419.000,00 € 
2 Impuestos Indirectos  400.000,00 € 
3 Tasas y Otros Ingresos  392.000,00 € 
4 Transferencias Corrientes  2.737.036,38 € 
5 Ingresos Patrimoniales  83.250,00 € 
6 Enajenació n de Inversiones Reales  - € 
7 Transferencias de Capital  - € 
8 Activos Financieros  10.000,00 € 
9 Pasivos Financieros  - € 

TOTAL INGRESOS  7.041.286,38 € 
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Plantilla de Personal
1. Personal Funcionario

ESCALA Área PUESTO Nº
PUESTOS VINCULACIÓN GRUPO DESTINO VACANTE OBSERVACIONES

Administració n 
Especial

PL Oficial Jefe Policía 1
Funcionario

Carrera
C1 20 1

Administració n 
Especial

PL Oficial 1
Funcionario

Carrera
C1 20 1

Administració n 
Especial

PL Policía Local 11
Funcionario

Carrera
C1 18 0

Administració n 
Especial

Urbanismo JS Arquitecto 1
Funcionario

Carrera
A1 28 0

Administració n 
Especial

Urbanismo JN Arquitecto Técnico 1
Funcionario

Carrera
A2 22 0

Administració n 
General

Urbanismo Auxiliar Administrativo 1
Funcionario

Carrera
C2 17 0

Administració n 
Especial

Urbanismo
JN Técnico 
Medioambiente

1
Funcionario

Carrera
A2 22 0

Administració n 
Especial

Serv. Sociales JN Trabajador Social 1
Funcionario

Carrera
A2 22 0

Administració n 
Especial

Serv. Sociales Educador Social 1
Funcionario

Carrera
A2 20 0

Administració n 
General

Serv. Sociales Auxiliar Administrativo 1
Funcionario

Carrera
C2 17 0

Habilitació n 
Estatal

Secretaria Secretario/a General 1
Funcionario

Carrera
A1 28 0

Administració n 
General

Secretaria JN Técnico Gestió n RRHH 1
Funcionario

Carrera
A2 22 0

Administració n 
General

Secretaria
JN Administrativo 
Contratació n

1
Funcionario

Carrera
C1 20 0

Administració n 
General

Secretaria JS TAG Urbanismo 1
Funcionario

Carrera
A1 28 0

Administració n 
General

Secretaria Auxiliar Administrativo 4
Funcionario

Carrera
C2 17 0

Habilitació n 
Estatal

Intervenció n Interventor/a General 1
Funcionario

Carrera
A1 28 1

Habilitació n 
Estatal

Tesorería Tesorero/a 1
Funcionario

Carrera
A1 28 1

Administració n 
General

Tesorería JN Administrativo 1
Funcionario

Carrera
C1 20 0

Administració n 
General

Intervenció n Auxiliar Administrativo 3
Funcionario

Carrera
C2 17 0

TOTAL FUNCIONARIOS 34
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2. Personal Laboral FIJO

PUESTO ÁREA Nº
PUESTOS VINCULACIÓN GRUPO DESTINO VACANTE OBSERVACIONES

Operario Limpieza Viaria Limpieza Viaria 4 Laboral 5 11 2 A estabilizar

Oficial 1ª Cementerio Cementerio y Serv. Funerarios 1 Laboral 4 14 0

Oficial 1ª Jardinería Parques y Jardines 3 Laboral 4 14 2 A estabilizar

Conserje-Mantenedor Func. Centros Docentes 1 Laboral 5 11 1 A estabilizar

Técnico Gestió n Cultural Admó n. Gra. Cultura 1 Laboral 2 20 1 A estabilizar

Auxiliar de Biblioteca (20 horas) Admó n. Gra. Cultura 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

Auxiliar de Biblioteca Admó n. Gra. Cultura 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

Aux. Biblioteca y Monitor Artes 
Plá sticas

Admó n. Gra. Cultura 1 Laboral 4 15 1 A estabilizar

Ag. Dinamizació n Juvenil Juventud 1 Laboral 3 16 0

Operario Mantenimiento Admó n. Gral Deportes 1 Laboral 5 11 0

Oficial 1ª Mnto. General Admó n. Gral. Infraestructuras 3 Laboral 4 14 1 A estabilizar

Operario Mnto. General Admó n. Gral. Infraestructuras 2 Laboral 5 11 0

Peó n Albañ ilería Admó n. Gral. Infraestructuras 2 Laboral 5 14 1 A estabilizar

Oficial 1ª Albañ ilería Admó n. Gral. Infraestructuras 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

Ordenanza-Chofer Administració n General 1 Laboral 4 14 0

Operario Limpieza Edificios Administració n General 9 Laboral 5 11 0

Operario Limpieza Edificios Administració n General 2 Laboral 5 11 2 A estabilizar

Encargada Limpieza Edificios Administració n General 1 Laboral 4 11 1

Aux. Informá tico Administració n General 1 Laboral 4 15 1 A estabilizar

Auxiliar Administrativo Secretaría 2 Laboral 4 14 2 A estabilizar

Técnico Superior Intervenció n 1 Laboral 1 24 1 A estabilizar

Auxiliar Administrativo Tesorería 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO 41

3. Personal Laboral INDEFINIDO NO FIJO – A estabilizar

PUESTO ÁREA Nº
PUESTOS VINCULACIÓN GRUPO DESTINO VACANTE OBSERVACIONES

Aux. Servicio Ayuda a Domicilio 
(½ jornada)

Serv. Sociales Comunitarios 1 Laboral 5 11 1 A estabilizar

Psicó logo (½ jornada) Serv. Sociales Comunitarios 1 Laboral 1 24 1 A estabilizar

Dinamizadora de la Mujer Asist. Social Primaria 1 Laboral 3 16 1 A estabilizar

TOTAL PERSONAL LABORAL  INDEFINIDO NO FIJO
A estabilizar

3
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4  . Personal Laboral   TEMPORAL  

PUESTO ÁREA Nº
PUESTOS VINCULACIÓN GRUPO DESTINO VACANTE OBSERVACIONES

Aux. Servicio Ayuda a Domicilio Serv. Sociales Comunitarios 6 Laboral 5 11 6 A estabilizar

Dinamizador Mayores (½ 
jornada)

Asist. Social Primaria 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

Monitora de Talleres Asist. Social Primaria 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

Operario Limpieza Edificios Func. Centros Docentes 5 Laboral 5 11 5 A estabilizar

Operario Limpieza Edificios (6 
horas)

Func. Centros Docentes 1 Laboral 5 11 1 A estabilizar

Coordinador Deportes Admó n. Gral. Deportes 1 Laboral 3 14 1 A estabilizar

Operario Polideportivo Admon.. Gral. Deportes 2 Laboral 5 11 2 A estabilizar

Operario Mantenimiento General Admon. Gral. Infraestructuras 2 Laboral 5 11 1 A estabilizar

Operario Limpieza Edificios Administració n General 1 Laboral 5 11 1 A estabilizar

Aux. Administrativo Tesorería 1 Laboral 4 14 1 A estabilizar

TOTAL PERSONAL LABORAL  TEMPORAL 21

El Presupuesto General  definitivo se encuentra publicado en el  Portal  de Transparencia,  de
conformidad con lo dispuesto los artículos 8.1 d) de la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso  a  la  informació n  pú blica  y  buen  gobierno  y  16  a)  de  la  Ley  1/14,  de  24  de  junio,  de
Transparencia Pú blica de Andalucía.

Lo  que  se  hace  pú blico  para  general  conocimiento,  en  la  fecha  de  la  firma  electró nica,
señ alándose que de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  el  acuerdo  de  aprobació n  definitiva  del  Presupuesto
General podrá  interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicació n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en  las  formas  que  establecen  las  normas de  dicha  Jurisdicció n.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  se
ejercite, cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Palomares del Río a la fecha consignada electró nicamente.

EL ALCALDE

Fdo. Manuel Benjumea Gutiérrez
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